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administración local
AYUNTAMIENTOS

LLANOS DEL CAUDILLO
DECRETO

Avocación competencias delegadas en Junta Gobierno Local durante julio y agosto.

Visto que con fecha 5 de julio de 2019 se dictó Decreto 2019/161 mediante el cual esta Alcaldía

delegó en Junta de Gobierno Local el ejercicio de las determinadas atribuciones de la Alcaldía, concre -

tamente:

- El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, disponer gastos

dentro de los límites de su competencia.

- Nombrar y cesar al personal eventual en los términos previstos en la legislación vigente.

- Reconocer y liquidar obligaciones. Aprobar las facturas que correspondan al desarrollo normal

del presupuesto y que hubieren sido recibidas por los servicios de intervención.

- Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere el 10 por 100 de

los recursos ordinarios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los seis millones de euros incluidas las de

carácter plurianual, cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumu -

lado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios

del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

- La concesión de licencias de obra y actividad, salvo que las ordenanzas o las leyes sectoriales

la atribuyan expresamente al Pleno.

- La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general no

expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de los Pro -

yectos de urbanización.

- Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la plantilla aprobados por el

Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos de provisión de

puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

- Aprobar los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación o

concesión y estén previstos en el Presupuesto.

- Concertar las operaciones de Tesorería cuando el importe acumulado de las operaciones vivas

en cada momento no supere el 15% de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior.

- Cualesquiera otras competencias que la Alcaldía o el Pleno delegue expresamente en la Junta

de Gobierno Local o le sean atribuidas por las leyes.

Atendiendo  al acuerdo de creación de la Junta de Gobierno  Local, Pleno extraordinario de fe -

cha 4 de julio de 2019, la celebración de las sesiones de la Junta de Gobierno Local se suspenderán du -

rante los meses de julio y agosto asumiendo los órganos delegantes las competencias delegadas.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, resuelvo:

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 144 ·  jueves, 30 de julio de 2020 ·  4934

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

2 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
10

 d
e 

22
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
G

G
jL

tc
kp

L7
JW

j0
P

yS
m

Z
2



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Primero. Avocar las competencias asumidas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de

Llanos del Caudillo, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de esta Alcaldía (Decreto 2019/161), de

delegación de competencias con fecha 5 de julio de 2019 se dictó, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 116 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado

por Real Decreto 2.868/1986, de 28 de noviembre.

Segundo. Asumir por esta Alcaldía-Presidencia las precitadas competencias desde el día de la fe-

cha, y hasta la finalización del mes de agosto.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que

surta efectos desde el mismo día de su firma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Cuarto. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento a efectos de que quede

enterado de su contenido, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.4 en relación con el 38.

d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

La Alcaldía Presidencia.- Doy fe, Secretaría General.

Anuncio número 1945
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